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A R M O N IA S  P R O T E C C IO N IS T A S .

INFOnMVCION PARLAMENTARIA SOBRE LA REFORMA DE LOS ARANCELES

DE ADUANAS.

Con inolivo ile los úlU inos acontecim ientos políticos perdió la cncstim i de aranceles la (loquísima atención que por la prensa y el piililico se le  d ab a , y  se lia retrasado la rerorma c o m e rc ia l, que tan­ta falla hace para ir levantando á este pobre pais de la triste situ a­ción á que le han traído tantos siglos de m onopolios é in icu os p rivi­legio s.Maía es la época presente para las reform as econ óm icas. Las cueslion es políticas a|icnas consienten la discusión razonada que es índis|iensable para ir  generalizando las buenas id e a s, y  las reform as son im p o sib le s , ó poco m en o s, cuando su conveniencia no está r e ­conocida por la Opinión gen eral.Esa a jita c io n , esa intranquilidad que nos im pide concentrar nuestra atención en lo que por las circu nstan cias del m om ento nos parece secundario y m enos im p o rla n te , v ie n e , p u e s , á favorecer po­derosam ente á los llam ados defensores de la industria n a cio n a l, q u e, aun en épocas tranquilas y a propósito para las re fo rm a s , siguen la láctica  de no decir esta boca es m ia , ¡lara hacerse olvid ar y  co n ti­nuar en el disfrute de sus p riv ile g io s , saliendo solo á la  palestra, cuando se ven terriblem ente hostigados; y  aun e n to n c e s , em brollan las discusiones sacándolas de su verdadiu’o terreno y  á veces argu ­m entando ad terroretn.De esto tienen la culpa en no poca parle  los defensores de la  1¡- lierlad co m ercia l, <[ue han aceptado siem pre para el com bate el terre­no que les ofrecían los reslriccio iiisla s, sacrilicando hasta cierto  punto sus jirincipios para discutir lo que nada im porta ó im porta m u y poco, con abandono de la cuestión p rin cip al. Las discusiones lian versa­do basta ahora sobre si es ó no bastante tal derecho protector 5 de aiiiyo de 4657.
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— 146 —
para que pueda subsistir en el país unaindiislria determinada, y  en es­te terren o , no puede negarse que los proteccionistas llevarán siem pre la  v e n ta ja , ó perderán m u y  poco aunque sean b a lid o s , porque lodo se red u cirá á adm itir la  posibilidad para la industria de que se trate , de dism inuir el a r a n c e l, pero sin que haya recibido un solo golpe el absurdo principio p roteccion ista , que es cabalm ente lo que debe des­tru irse en la opinión p ilb lica .L o s partidarios de la  libertad com ercial que siguen lan m ala táctica  perjudican á la causa que defienden ; porque ademas de que pueden hacer creer que tienen poca fé en los principios (jue procla­m an , proporcionan á los proteccionistas lo que cab alm enle buscan estos, una discusión in lerin in ab le y sin resultado sobre insignilican- Ics detalles, descuidando el punto capital en que han sido siem pre derrotados los protegidos de lodos los paises.L o s gobiernos españoles, al proponer las rebajas en los aran ce­le s , no se han atrevido nunca á d ecir: «La protección es ahsunín 
siempre y perjudicial para el paisr> han presentado sus provéelos, fundándolos en que los progresos de las industrias permiten dismi\mír 
¡a protección, y han abierto la puerta al gran argum ento de los pro­
tegidos, dando ocasión para que se pierdan meses y  m eses en «lis- c u tir  si los fabricantes ganan m ucho ó ganan poco, si les cncsia tanto ó cuanto la p rod u cción , basta que uno de esos cataclism os po­lític o s , lan frecuentes en nuestro país desde principios del siglo X I X ,  ha venido á relegar al olvido la reform a propuesta, con gran rego­cijo  de los industriales, áq u ienes q n ilab a , ó dism inuía por lo m enos, la  facullad de esplotar á sus conciudadanos consum idores.L o  repetim os; para lograr algún resultado en favor del progre­so en m alerias económ icas; para lograr que la verdad sustituya al error en la leg isla ción , la ju s lic ia  á la iniijuidad; para que auinenle la  riqueza del p ais, consecuencia segura de la libertad in d u stria!, la m archa seguida basta el dia por los gobienuis españoles, com o por la m ayor parte de los m ism os que defienden la liberlad  de los cam ­b io s, no es la m ejor que pudiera haberse escogido. Lo que conviene es proclam ar m uy alto el princip io , hacer penetrar las m il dem os­traciones que de él pueden darse en la inteligencia de la  m ayoría, despreciando las alharacas de los interesados, si no se deciden (que no se decidirán} á aceptar la discusión en su lerrcno verdadero y le g ilim o ; que luego que la m ayoría esté convencida de que la pro­tección  em pobrece el pais, adem as de ser soberanam ente in ju sta , iin p orla  poco que los V illa lo b os y los F e rre r  se (pienien las cejas para probar que no realizan benelicios los fabricantes catalanes á con­secuencia de la protección, p o r q u e  lodo lo que hacen es mas caro 
y peor que lo que se hace en el eslrangero .L u ego  de aceptado el principio de la lib e rla d , se podrá entrar en el exam en de sí las rebajas qnc se bagan en los aranceles, deberán ser mas ó menos repentinas, por consideración á los intereses crea-
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—  Í4 7  —«los; y  no para protegerlos, sino para perjudicarlos lo menos que po~ 
sible sea, al quitarles en nom bre de la  razón, de la ju s tic ia  y de la conveniencia los privilegios que m alam ente disfrutan  en p e rju ic io  de los consum idores.Nos lia süjerido las anteriores rellexiones el exam en de las d iscu ­siones ante la com isión de las C ortes para la reform a de ios aran ce­le s , á que asistieron los interesados en las in d u strias, sosteniendo descom unal batalla con los representantes del G ob iern o . E n  toda la in form ación no hemos visto que se levantara u n a voz, reclam ando la discusión de lo que principalm ente debía d iscu tirse ; nadie se levantó á decir que la protección era u n  ab su rd o , que era en una palabra el com un ism o.En la inform ación parlam entaria hay sin em bargo lodo cuanto puede apetecerse para acabar con la protección industrial ante el tr i­bunal de la in letigencia . Su s m ism os partidarios han sum inistrado argum entos preciosos para co m b a tirla , y E l E conomista los aprove­chará sin salir del terreno en que ha indicado debe tratarse el asu n ­to; terreno del que no ha salido en sus núm eros anteriores y  de que no saldrá en lo sucesivo por lo m ism o que tanto m iedo tienen los proteccionistas de entrar en él.E l exam en de la inform ación parlam entaria para la  reform a de los ara n celes , aunque tardío , no carece ahora de oportunidad. Se ha dicho que el Gobierno ib a á presentar un nuevo proyecto de refor­m a, que ha estado discutiendo la ju n ta  de a ra n ce le s , y es m u y  con­veniente, por lo tan to , la presentación de u n  resúm en de las opinio­nes em itidas por los in d u striales  de todas c la s e s , cuando se les preguntó su  opinión sobre la reform a B r u i l , haciendo ver la con­tradicción  de sus ¡deas, y el antagonism o rad ical de sus respectivos intereses, con la cita de sus m ism as palabras y  de los dalos que cada uno presentó en apoyo de la protección que reclam aba para su in d u stria .Esa con trad icción , ese antagonism o salta á la  vista con solo ho­je a r  la in form ación y  los dem as escritos proteccionistas. H a y , sin em b argo, argum entos com unes á todos los in d u stria le s , pero que ninguno quiere aplicar á otras industrias que á la su y a . E l fabri­cante de m aquinaria quiere un alto derecho para las m áq uinas, que le  proteja en su p rod u cción , pero quisiera que se dejase entrar l i ­brem ente el carbón y  hierro; pretensión que hace e r iz a r lo s  cabellos á los dueños de forjas y  á los m ineros de A stu rias . Los sastres ponen el grito  en el cielo cuando se quieren rebajar los derechos que pagan á su introdu cción  las ropas h e ch a s, pero verían con placer la libre entrada de los paños e slran je ro s. E l  tejedor q u iere libertad para los hilos; lod os, en lia . se consideran com o adversarios; y si aqui ó a llá , cu poquísim os casos, algún industrial mas h áb il no quiere com batir abiertam ente la protección que recib en  los productores de las pri­m eras m aterias que él n ecesita , se le  conoce que violenta sus ten-
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— 14« —(leticias, que no deja hablar á su co razó n , y  á poco que se le hosli- gue dá suelta á su opinión co m p rim id a , y espone y dem uestra los perju icios que la protección concedida á las prim eras m aterias le cau sa .E sta discordancia es n atural; todas las industrias están enlazadas y  se necesitan im U uam ente; y  todos los productores son consu m i­dores de los productos que las dem as industrias crea n . Y  este en« la ce , esta m ú lu a dependencia, que ,obliga á cada induslrial á m irar con m alos ojos la protección concedida á otras producciones, aum en­ta con el progreso g e n e r a l, porque el desarrollo de la riqueza da nueva estension á la dem anda de objetos ú tiles y  el aum ento de la dem anda obliga á una división cada vez m as com pleta del trabajo y  de las operaciones productivas.E l fabricante cata lan , por ejem p lo , necesita el algodón en ram a para los h ila d o s , necesita carbón y  m a q u in a ria , necesita jo r ­nales b a ra to s , corno necesita tranquilidad y  seguridad para su pro­d u cció n , y  esto exige que sea relativam ente desahogada la posición de las clases obreras, y  estable la  legislación in d u strial. Pero si no para el algodón en ram a, que por aquí no produ cim os, para el ca r­bón se encuentra frente á frente de los productores nacionales que le niegan su introducción lib re; p a r a la  m aquinaria le sucede lo m is­m o; para que los obreros que em plea eslen en una regu lar posición eco n ó m ica , tropieza con la protec.ciou concedida á los a g ricu lto res, y en cuanto á la seguridad y  á la tran quilidad . Dios las d(3, porque ni las leyes absurdas pueden ser e s ta b le s , ni el obrero ignoraiU e y ham briento puede dejar de ser enem igo del am o .Y  g racia s, que todavía no ha ocurrido por esias tierras que algún enem igo de la dependencia del eslrangero se haya propuesto cu ltiv ar a lg o d ó n , solicitando la  prohibición del a m e rica n o ; ni los obreros españoles han conseguitlo la prohibición del obrero estran jero ; ni las inteligencias proteccionistas de nuestro pais han sido bastante ló ­gicas para re c la m a rla  prohibición de los m étodos inventados fu era .S i el fabricante catalan se dedica solo al tejido y  estam pado, su deseo se eslenderá á la libre introducción del hilo estranjero, y  si es­tampase ún icam en te , qu erría tam bién la libertad para los tejidos en blancoConsiderando otra cualquiera industria . veríam os de la misma m anera al productor empefiado en ser protegido, pero indigmido de la protección que á las dem as industrias se concede. Los fabri­cantes de vinos an dalu ces, los agricu ltores que conocen sus verdade­ros intereses, com baten la protección de los algodones, pero no (jiier- riaii la  libertad de los vinos y del trigo . A s i , en todas las clases de la Sociedad el hom bre es lib re -cam b ista , relativam ente á todo lo que 
no produce-, p rotector, solo para su industria especial. Y  m ientras la ilustración y las sanas ideas económ icas no se gen eralizen , la in d u s­tria será un campo de A g rám en te; cada p rodu ctor perju d icará con
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-  149 —su privilegio  á lodos los demas y será perjudicado por los p riv ile ­gios de estos; lii producción será escasa; la  posición de Jos produc­tores agitada é in segu ra, y  el pais en lu g ar de m arcliar con paso íir- nie liácia el progreso y  la rifineza, irá  con paso lard o , cayendo y le ­vantando, de crisis en c r is is , y acaso, si los obstáculos escedeii á sus tu e rza s, tendrá por lin de su cam ino la m iseria y la  barbarie.Y  que prueba ese antagonism o de tendencias y de intereses en el campo industrial? Lo absurdo de la leoria p roteccion ista . P r u e ­ba que es una leoria in ap licab le , una teoría que solo puede tener realización para unos pocos, com o siem pre ha sucedido. La p rotec­ción 1)0 ha podido ser jam as g e n e ra l, y por lim itada que sea la es- lension que se le baya dado, siem pre ha producido, siem pre produ­cirá  la guerra civ il entre las industrias.Ahora b ien , ese aulagonism o de tendencias y de in te rese s, que aum enta con el desarrollo de la industria y de la riq u eza , se ha pues­to en claro de una m anera patente cuando se trató de la reform a aran celaria . Lo que en tono burlesco han vi.slo nuestros lectores en el picantísim o diálogo del EconomisUi belga, que há pocos núm eros p u b licam os, podrán verlo  en serio en la inform ación parlam entaria y en los dem as docm iierilos de la m ism a ép oca. Sn  ex ám en , que va á ocuparnos en estos artícu lo s dejará descubiertas á los ojos de nuestros lectores las m iserias p roteccion istas. Los jtarlidarios de la protección hablarán con frecuencia en e llo s , porque tendrem os especial sali.sfaccioii en presentarlos conibaliétulose m ú liiam en te , dándose m ortales golpes; aquí btiblando com o el mas atrevido lib re­cam b ista , allá com o un poUUco i\t\ tiem po de Felip e IV  ; en otra parle eiiciibriem lo con liip ócrilas protestas su rabia contra la pro­tección á la im luslria  agena; ensalzando m as lejos la prudencia y salúduria (!e los térm inos m edios. Si no fuera tan in h ábil nuestra jiliim a y Kr. E conomista diera en sus cortos lim ites espacio sn licien - te , la inform ación parlam entaria nos bastaría para sacar de sus abundantes m ateriales una o b ra , que con buen derecho podría t i­tu la rse , Los prolecciunislas pintados por si misrnos.

A P O L O G O .
LA MONOMANIA DE UN ANTI-ECONOMISTA.

No cabe duda : cuando una idea se fija tenazmente en nuestro cerebro; cuando un pensamiento llega á dominar á lodos los dem ás; cuando la atención siempre dirigida á un mismo punto solo por casualidad oscila un instante al rededor del centro que la atrae y hacia él se precipita iras
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— 150 —un momento de aparente vacilación ; cuando en otro orden de cosas nos sucede lo que al liéroe de Cervantes que liasla en un rebaño de cabras vio principes y reyes y jiganles , liay una gran analogía , una perl'ecla semejan­za entre tales hechos y e! efecto que en nuestra vista produce un pintado vidrio al través del cual miramos los objetos esleriores: aqui como a llí, los colores, los matices desaparecen casi bajo la tinta única del cristal , que al fin y al cabo la monomania no es mas que un cristal de color puesto ante la inteligencia.— Todas estas reflexiones , un tanto melafisicas , hacia yo al escuchar el milésimo discurso de mi amigo D . Prudencio, monomaniaco anli-economis- la , hombre soi~disnnt eminentemente práctico y español antes ^ue tado.E s  mi amigo D. Prudencio furibundo proleccionislft y parlidarjo deci­dido de la intervención del Estado; padece hace ya años una anglofobia crónico-aguda y es bien seguro que no curará de t i la , hasta que desapa­rezca de ia tierra la maldita raza de los economistas.Ha subido tan de punto su manía en estos últimos años, que no hay he­cho, por insignificante que sea , que no le ofrezca argumento para una vio­lenta peroración contra las deletéreas doctrinas de la Escuela inglesa. En lodo cree ver una protesta contra las leorias económicas , y lodo lo vé te­ñido de un mismo co lo r , lo cual no es maravilloso que suceda , porque to­do lo mira al través de una fábrica de Itgidos que posee en..............¿Hablan los periódicos , por ejemplo de que el rio tal ha salido de ma- dre , refieren los efectos de la inundación y enumeran las desgracias ocur­ridas? Al punto esclama D. Prudencio : «he ahí los efectos de la abundan­cia , hé ani lo que nos espera si rompemos los diques que nos protejen de una inundación de hien'o , hullas y algodones.»¿Se discute porqué punto de los Pirineos podrá pasar mas fácilmente un ferro-carril? D . Prudencio está allí para gritar : « [ Los Pirineos ! ¡Los Pi­rineos! Esa es nuestra única salvación ; cerremos sus gargantas . elevemos sus cúspides , no despreciemos el aviso que nos da la naturaleza al levantar esa especie «Je barrera que nos proleje de los eslranjeros.»D . Prudencio admite sin dificultad que la tierra es redonda y que hay antípodas, porque en esa especie de antagonismo en la posición geométrica del hom bre, cree ver el símbolo de un eterno antagonismo entre las naciones.D . Prudencio aborrece al mar, porque á su modo de v e r , es cómplice de la pérfida Albion y á ella está vendido; le aborrece porque se deja surcar por las poderosas escuadras de la Inglaterra ; le aborrece aun porque im i­tando su política absorvente , qne asi la llam a, absorve también egoisla y pérfido las ciaras corrientes de mil rios , para forjar después de sus aguas el vapor de las nubes, y pagar á los continentes el beneficio recibido con tempestades, relámpagos y rayos. Y  si aprovechando su misma compa­ración se le contesta, que esas amenazadoras nubes encierran en su seno la benéfica lluvia , menea la cabeza con aire malicioso como quien no vé claro en el asunto ; pero sospecha que ha de haber en el fondo algún engaño.Tiene. D . Prudencio instantes de sublime inspiración, y en ellos se cree imitador del mismo D io s , que es el primer prohibicionista que haya exis­tid o , según é l , puesto que prohibió la dichosa manzana ; y señala con loca alegría á la endiablada y tentadora serpiente como el primer ingles que ha predicado guerra á la prohibición.Desgraciadamente para mis oidos D . Prudencio estaba en uno de sus mo-
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— i51 — grilabn al airementos inspirados , y isacia iiora y media qiic jeslicidaba y libre sin mas uyenle que mi liurnilde persona.— Vea V . » me decia con aire Iriunfanle, vea V . las consecuencias de ese principio absurdo, de esc maldito laisset faite, ¿Quiere V . una prueba mas evidente? ¿No toca V . ya como Santo Tomas la llaga con el dedo ? ¿ Todavia duda V? lié  aqui realizadas todas sus delirantes hipótesis: ya estamos en un pais virgen , el principio de gobierno no existe , el interés y la actividad obran á su albedrío y sm embargo ¿qué han adelantado hasta aqui? ¿en qué estado se encuentran?— Observe Y . que esa gente es casi idiota , que ni aun hay en ellos el ins> tinto dtt los salvajes........— Ah! ¡Sin duda se trata de una gran cosa! Ahí tiene V . un rio , que hoy pasa por a q u í, y mañana por allá ; que así vana de lecho y dá vueltas y re> vueltas como si tal cosa. El pobre dueño de la tierra que piso en este ins­tante tal vez se encuentre mañana con que se la tragó el rio, y en cambio el de allá en frente verá aumentada su propiedad y ........Pero sin ir mas lejos: ¿qué me dice V . de la armonía de las leyes natura­les? ¿qué de sus maravillosos frutos^ A h !, dirán los economistas, dejad hacer, dejad pasar , no pongáis vuestra profana mano sobre las leyes eternas del universo. Eso e s , ¡dejad hacer al r i o ! . . . .  ¡dejadle^pasar!— No, Sr. D . Prudencio , está V . en un error; los economistas no quer­rían si vieran esto , que se dejase pasar al rio por donde mejor le parecie­se. Lo que si querrían es , que antes de emprender nada , se estudiasen las leyes de la hidráulica : como querrían, que antes de resolver nada respecto á las cuestiones económicas se estudiasen los principios de la Economía po­lítica , y luego........— Y  bien ¿y luego?— Y luego , habiendo reconocido ya que la primera ley , la que domi­na todas las dem ás, sin la que nada bueno puede obtenerse, es la li­bertad........— Eso es! Ya soltó V . la gran palabra........— Dirían : «dejad que libremente estudie cada uno la cuestión > y que obrando librem ente, como la condición principal de un buen resultado, se aprovechen esas mismas leyes naturales para conseguir cierto efecto.» ¿Quéson sino , la asociación, los socorros m utuos, etc. sino medios artifi­ciales de aprovechar los principios de la ciencia para concentrar esfuerzos, para evitar ciertas catástrofes sociales , asi corno-puede ser un sistema de diques bien proyectado un medio de defender las orillas?— Pues bien , á eso iba yo á parar :¿Han obrado libremente los habitantes de esta com arca, a que por nneslra desgracia y por un capricho de V . . . . .— Perdone V . no ha sido niio el capricho. Llegamos aqui de paso, no lo olvidem os; vió V . aquel mismo dia trabajar en c ir io  y eu varios puntos distintos á muchos labradores, ensayando sistemas absurdos para proteger las orillas, y al punto se le ocurrió á V . el partido que podría sacar de esto........— ¿Para confundir ó V . y á sus amigos los economistas? pues bien, tiene V . razón: nos quedamos aqui por mi y afortunadaicenle no ha sido tiempo perdido. En estos pocos dias ¡cuántatontería no hemos vis­to 1 Ya se le ocurre á uno hacer una presa á lo ancho del rio para impedir que pase; ya otro coloca una serie de cañizos que se lleva el agua uno tras
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—  152 —otro: ya otros desconfiando de sus fuerzas acuden al cielo, y trazan lineas á lo largo de la orilla, y sobre ellas pronuncian ciertas oraciones creyendo que un milagro les sacará del apuro; en fm es cuento de nunca acabar. S¡ en vez de obrar todos aisladamente, concentrasen sus esfuerzos, si el mas inteligente de ellos se pusiera al frente, absorviera en sí toda la autoridad y los (firigiese..........— ¿ Y si eligiesen al de la presa ?— ¡ No es probable !¡Com o que no es probable! ¡ V . conviene en que son estúpidos, y cree Y .  (}iie podrían distinguir lo bueno de lo malo; lo q u e e s  absurdo de lo que no lo es! ¿Por que les ha de merecer mas confianza el menos imbécil?— llagamos la prueba.— Convenido.— Convénzales V . de que deben escoger uno que los dirija; que en él ab­diquen todos su voluntad, y obedezcan fielmente sus órdenes. Veremos lo que de todo ello resulta.— Lo veremos.Y  aqui concluyó nuestra disputa, y pocos dias después fascinados los pobres labradores por las grandes é ininteligibles frases de mi amigo, por su aire magistral y su aplomo, habían escogido como gefe al imbécil que preten­día detener al rio construyendo una presa transversal. Centenares de labrado» res puestos á sus órdenes acudian al sitio designado y arrojaban al agua pie­dras, tierra, faginas y cuanto hallaban á mano. En vano quiso entonces ha­cerles desistir mi amigo de su propósito: la concentración de esfuerzos hacia un misino fin , la energía y la actividad del trabajo, el [toder de un gefe único; eso que llaman la vigorosa acción del estado Iriiinfó uii instanle (le la naturaleza y cegó á los infelices que corrían á .su ruina, llabia creído yo que quien les liabia decidido á obrar de cierto modo podría detenerlos en cualquier instante; pero me equivoqué. Se vieron triunfantes un momento cruzar en seco una parte del lecho del rio y por otra el agua detenida, y prosiguieron su tarea con afan; pero llegó un momíjnlo en que las aguas remansadas rompieron el dique, y estend¡endose por todas partes, arrastra­ron cuanto se opuso á su terrible torrente; y cuando pasado d  peligro volví ií continuar la emprendida conversación con D. Prudencio, á él le tocó oir y á mi vengarme, una vez siquiera, de sus eternas declamaciones.— He ahí, le dije, las consecuencias de su sistema de V . Cuando el Estado inlervieue (;n esta ó aquella industria, porque cree que la libertad es insufi­ciente, porque irnajina «jue el atraso del país y la general ignorancia se opo­nen á lina empresa ventajosa, y que solo de él d(*be partir la iniciativa; ó e.«a intervención es inútil, y por lo tanto perjudicial, porque en estas cues­tiones no hay nada Indiferente ; o es el país en efecto tan ignorante como se supone, y entonces hay infinitas probabilidades de que no ande el gobierno mas atinado que los demas. Suponer otra cosa seria erijir ia casualidad y el acaso en ley suprema de la naturaleza: cuando el pueblo es ignorante, el Es­tado lo es también, que admitir la inteligencia colectiva después de negar la inteligencia individual, es el mayor de lo.s absurdos, es la mayor y la mas ridicula de las ficciones. Y ved aliora cuales son las consecuencias: la ac­ción del Estado es poderosa, lodo se doblega al pronto ante él, lodo le obe­dece, y aun la misma naturaleza parece á [irimera vista acatar sus leyes, y es­te es tal vez el mayor de los peligros, porqui! ciega, porque aparece al pronto
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—  i n s ­to contrarío de )o que en realidad es, porque se creería que todo es en las relaciones sociales arbitrario y caprichoso; que la voluntad del legislador es la única voluntad. Pero no es a s í, ese momento de reposo es una monliru. es como el instante en que un corcel se detiene y contrae sus músculos pa> ra salvar de un salto la valla que á su carrera se opone, es el resorte que se recoge.en si mismo para condensar sus esfuerzos, es el agua que se re> mansa tras la presa construida por la ignorancia para precipitarse sobre ella con mayor em puge; y entonces no es ya solo el esfuerzo de un hombre lo que se inutiliza, no es el trabajo de un dia lo que se pierde, no son unas cuantas piedras arrastradas por la corriente, como en esrj ejemplo que he­mos visto; es todo un edificio que se derrumba, es la pérdida de anos y años de trabajo, de miles y miles de esfuerzos; es una presa destruida y una campiña asolada por com pleto, es la ruina del imprudente que arries­ga toda su fortuna á una carta. Los ensayos de un hom bre, aun cuando fra­casen, solo arrastran consigo la ruina de un hombre; los ensayos del go­bierno son la ruina de una nación. Cuando no hay confianza en lo que se liace va con tiento el interés individual y arriesga poco; al paso que un go­bierno con la conciencia de su poder, con el orgullo de su elevada misión lo arriesga lodo y por desgracia suele las mas veces perderlo todo.
R EFO R M A S A D U A N E R A S EN E U R O PA  Y EN A M E R IC A .De un artículo publicado en el Nomol economiste, tomamos las siguien­tes nulicias sobre las reformas aduaneras introducidas en estos últimos años en algunos estados de Europa y en Am érica. Por ellas verán nuestros lectores que el libre-cam bio va ganando terreno cada dia, lentam ente, es verdad, pero sin que por eso avance de una manera menos posiliva. No son ya las ideas libre-cambistas abstracciones mas ó menos lilosóficas, teorías mas ó menos plausibles, que van siendo por fortuna hechos reales y positi­vos; y si todavía existe la aduana como inslnimenlo protector, no está cier­tamente en el apogeo de su poder, sino en el periodo de su decadencia.Tras las reformas realizadas en estos últimos años en Suiza, en el Pia- monte, y en algunos otros estados de Europa, vemos hoy iniciarse otro nuevo movimiento hacia la libertad comercial en Holanda en Rusia y en los Estados-Unidos.En Holanda, los Estados-generales han volado recientemente una ley sobre la pesca, que aunque no se refiera mas que á este comercio especial, no deja de ser por eso una prenda soltada en favor del libre-tráfico , y una sanción dada á sus doctrinas.Desde el principio de este siglo se hallaba sujeta la pesca al régimen p ro leclo r, y aun en 1818.se dictaron nuevas medidas restriclicas; pero como quiera que los beneficios que de c.ste. sistema se esperaban ni aun remo­tamente llegaron á realizarse, el (lobierno presentó á los Estados-ge­nerales nn proyecto de ley susliluyeinio la libertad al monopolio, mas con el grave inconveniente de limitar el nuevo principio por un gran número (le restricciones: los Estados-generales las han desechado por completo y el principio libre-cambista ha obtenido un nuevo triunfo.Hé aquí las disposiciones í'imdamcnlales de! proyecto.El derecho máximo .«evá en adelante de f) por ICO.9
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—  154 —Se suprimen los derechos de esporlacion, que participaban do un ca­rácter mas ó menos protector.Y  por último , se simpliíica la tarifa notablemente, reuniendo las espe­cies análogas bajo un mismo titulo.No nos detendremos en otros detalles: basta con lo dicho para que s« comprenda que se trata de un golpe mortal dado a) sistema protector de los l ’aises B ajos; y es en verdad un gran triunfo que la Holanda renuncie asi al monopolio , y que volviendo la vista á sus gloriosas tradiciones , se reconcilie de nuevo con un sistema que la hizo en otro tiempo grande y poderosa.Esta reforma iio es sin embargo mas que el primer paso dado en la nue­va senda, y en efecto , el Ministerio acaba de presentar á las cámaras de co­mercio un proyecto general modificando en sus fundamentos el sistema aduanero de los Países Bajos.Un fenómeno análogo nos ofrece la Rusia , y si el movimiento no es tan decidido, la tendencia es sin embargo la misma.Imitando á la Europa occidental abrazó hace 40 anos el sistema protector y las consecuencias fueron las que podían desde luego esperarse, las mismas que en otras naciones, ó tal vez mas funestas. Se despreciaron las riquezas naturales que en tanta abundancia se ofrecían por decirlo asi al trabajo, cur- riendo tras la producción diílcil y estéril de otras industrias propias d d  O ccidente, pero ajenas á la Kiisía.En 1850 principió á entrever el Gobierno lo absurdo de tal sistema eco­nóm ico, y disminuyó un gran número de derechos, reduciendo á la vez la cifra de los artículos prohibidos, y quedando estos reducidos pró.\imauieii- te á 2 0 , es decir, la mitad menos que en Francia.Gracias á este cambio se ha hecho sentir un adelanto bien marcado, aun en las mismas industrias que antes languidecían fallas de estimulo á la som­bra del monopolio, y recientemente se ha abierto una ancha brecha en el régimen protector, permitiendo la libre importación de lodo d  material de caminos de hierro.Ademas se liahla de nuevas é importantes reformas en las tarifas: los derechos sobre las lanas y los algodones sufrirán según se dice una reiluccion de 50 por cien to, y los derechos sobre otros artículos sufrirán una dismtnucion mayor todavía.De la reforma de los Eslados-Uuidos ya dimos cuenta en el número an­terior á nuestros lectores.No se traía pues, de un hecho aislado, de un solo pueblo; es una ten­dencia universal irresistible; y monarquías y repúblicas y eslados constitu­cionales y gobiernos absolutos ceden lodos á esta fuerza inmensa que los impele hada la libertad comercial.
SO CIE D A D  DE ECO N O M IA P O L IT IC A . 

licunion de 1.® de Muyo.Asistieron á esta reunión , que presidió el SV. Fiyuerola , los señores siguientes:D ' Cayelano Orne , D . Facundo Infante, D . Juan Elov de Dona , don
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— 15:) —Fülix dü R o ñ a , D . Casimiro Rufino Riiiz , D . Joaquín Maldonado Maranaz, D . Ramón María de M ainar. D . Julián Bruno de la l'eña , U . Carlos Andrés de Castro , 1). Nicolás María Rivero, I). Julián Pellón y Rodríguez, D . Ra­món Rúa Figueroa , D . José M orer, D . Gustavo Hubbard , R . Mariano de la Torre y Roldan , D . Gabriel Rodríguez, D . José Giménez, D . José Echc- garay, D . Eduardo Saavedra , D . Laureano Figuerola , D . Antonio García Maurino, l) . Manuel Merelo.Desde la última reunión han ingresado en la Sociedad los señores:Sauz (D. Mariano.)González (D. Ambrosio.)Rivero (D. Nicolás.)Orue (D. Cayelano.jMainar (D. Ramón.)Lalorre y Roldan (D. Mariano.)Olüzaga (D. Salustiano.)Sagasla (D. Práxedes.)Ruiz Gómez (D. Servando.)Ilubbard (D. Gustavo.)Puesto á discusión por el presidente el primero de los temas señalados en la orden del dia : causas que dificultan en nuestro pais la aplicación de 
las máquinas d la agricultura , lomó la palabra el S r . E cregahay, mani­festando que en su concepto los obstáculos que en España se oponen á la aplicación de las máquinas pueden dividirse en dos grandes grupos; espe­ciales , que directa y esclusivamenle obran para impedir esta aplicación, y generales, cuya acción es mas estensa y alcanza á la industria agrícola en su conjunto.No son únicamente las máquinas lo que falla á nuestra agricultura ; fal- lanle otros muchos elementos de vida como la preparación y uso de los nuevos abonos , la aclimatación de nuevas plantas y otros, asi como el au­xilio de la asociación y del crédito.Aliora bien , cuando una industria está tan atrasada , no debe buscarse perfección en sus detalles, y las máquinas no son otra cosa que medios mas perfectos de producción.A sila  causa de no emplearse máquinas en nuestra agricullura está en el atraso de e s ta . y los obstáculos que se oponen á su empleo son los mismos que se oponen al adelanto de nuestra industria agrícola.Para que una industria progrese son necesarias dos condiciones;1.* Que haya consumo suficiente de sus productos, que estos sean solicita­dos. Cuando el pedido es escaso , las industrias no progresan y solo pue­den emplear sisle.uiasimperfectos, que son en este casólos mas convenien­tes; 2.* condición: que haya en el país capitales que puedan dedicarse á esa industria, estimulados por el pedido y la ganancia. Estas condiciones están inliniarneiite enlazadas y puede decirse que no va nunca la una sin la otra.En España hay causas generale.s y especiales que tienden á limitar el con­sumo y á impedir la formación de capitales, asi como que se dediquen ú la agricultura. E l orador solo se propone señalar ligeramente algunas de las primeras , que son las mas importantes.Ocupa el primer lugar entre ellas el régimen protector , que eleva el precio de los productos fabriles, y reduce por lo tanto la cantidad de que puede disponer el consumidor para la adquisición de los productos de las

Ayuntamiento de Madrid



— 150 —demas industrias. La disminución de pedido que esto produce es inmensa, aunque parezca pequeña la pérdida de cada consumidor; ademas la canli- dad que se pierde hubiera podido ser germen de nuevos capitales. E l régi­men protector reduce también el pedido eslerior, porque arroja á los es- tranjeros de nuestros mercados.Acerca de la escasez de capitales, el orador advierte que no solo II,una capital á los recursos nialeriales de! p a is , sino que comprende bajo esta denominación los conocimientos teóricos y prácticos que la producción e x ije , asi como el espíritu industrial que hace distinguir las bueiias empre­sas de las malas. E l régimen protector ó la falta de libertad industrial ha contribuido mas que nada á este resultado.La intervención dcl Estado en las industrias , protegiendo unas á costa d é la s  otras, seca las fuentes de riqueza, atrayéndolos esfuerzos á pro­ducciones que carecen de vida propia y solo se mantienen galvanizadas por la acción del Estado , y mala la iniciativa de los particulares.Otra causa podria añadirse á las anteriores; la lasa del interés, que no existe ya afortunadamente, pero que ha obrado durante mucho tiempo dis­minuyendo la oferta de capitales y diliciilLando su aplicación á las labores agrícolas.Resum iendo, el orador repite que el no aplicarse las máquinas á nues­tra agricultura es un hecho parlicular, que evidentemente depende de su estado de atraso , que no consiente mas que sistemas imperfectos y méto­dos viciosos y empíricos.El Sr. P e l l ó n  y R o d r íg u e z  dice que la cue.slion que se debate es una de las mas importantes que puede tratar la Saciedad, y felicita al Sr. Figue- rola por haber tenido el acierto de proponerla. Pero hallándose redactada la proposición en términos demasiado amplios, cree el Sr . Pellón que debe trazársele un circula bien definido para que la discusión no se estravie.Juan Bautista Say, ha definido la ugriculiura diciendo que el arle 
de eslraer los productos de manos de la naturaleza, ya se pi'ovogue artifi­
cialmente su producción, ó ya se produzcan espontáneamente;» y Mr. Passy dice que «agricultura es el arte de hacer producir A la tierra lo convenien­
te, para satisfacer las necesidades dcl hombre.« Estas amplias definiciones, que ademas de comprender la industria pecuaria y la caza, parecen abra­zar hasta la indusíríti m m ern, no cree el orador deben aceptarse parala presente discusión. En su concepto debe limitarse la acepción de la palabra agricultura, diciendo que «es el arte de cultivar, recolectar y  conservar 
los vegetales útiles.^También la acepción de la palabra 7náquina es demasiado vaga para el caso presente. Algunos economistas y mecánicos entienden por «m a q u in a , 
todo sistema de cuerpos destinado á trasmitir el trabajo de las fuerzas;» 
y otros nombran «m a q u in a , todo aparato que aumenta la potencia del hom­
bre en la producción.r> E IS r . Pellón no cree que el Sr.F igu erola haya que­rido referirse en la proposición á la azada, la hoz y el escardillo, que por estas definiciones parecen ser máquinas, en vez de nombrarlas herramien­
tas, y propone que en esta discusión al menos, se entienda por «m a q u in a s , 
todo aparato compuesto de varios órganos mecánicos, destinado á suplir el 
trabajo material dcl hombre en la producción,»Habiendo aceptado el Sr. Figuerola estas deliniciones entró el Sr. Pellón y Rodríguez á manifestar las cinco principales causas que, en su concepto, dilicuUun en nuestro pais la aplicación de las máquinas a la Agricultura.
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—  157 —La primera de ellas es la falta de buenas vias de comunicación; vías que en nuestro pais tienen que obrar como causa para fomentar los adelantos, y deben preceder al desarrollo de la industria, si se desea que esta prospe­re rápidamente. España produce mas de lo necesario para su consumo, y mientras no se faciliten lo.s medios de trasportar los artículos para entregar­los á la esporlacion con ventaja, los agricultores no harán nuevos sacrificios con el fin de aumentar una producción que los abruma tanto como la cares- iia . E l orador cita varios datos estadísticos en prueba de sus asertos, entre ellos la cantidad de varios artículos que la nación produce anualmente, la que se consinne al año por nuestra arliial población, el sobrante que queda para esporlar, los precios relativos en varias localidades, y el coste de los trasportes por las diferentes vias de comunicación.La segunda causa que reconoce el Sr. Pellón, es la falla de competen­cia, por regir entre nosotros una legislación proteccionista para algunos artículos, y probibitiva para otros. En apoyo de esto, cita los adelantos que por la reforma de Pee! ha tenido la agricultura inglesa. La tercera causa es la falla de instrucción, de la que resulta la conservación de una empírica ru ti­na. La agricultura dista mucho de hallarse en ninguna parle á la altura de progreso á que está llamada, y una prueba de ello es que hace muchos años que existen adelantos ventajosísimos indicados por las ciencias y por la tec­nología. de los cuales el arto agrícola apenas tiene noticia. Mr. Poulel, cul­tivando el trigo en 180*2 por el método de trasplantación, ha obtenido basta 400 simientes poruña; y el célebre Felipe Miller, director del jardín botá­nico de Cambrhige en 1776, hizo con el trigo esperimentos que le dieron en una sola cosecha 576,840 granos, cuyo peso fué de 47 V* libras, sembrando 
un solo grano de trigo y dividiendo sucesivamente la mala en esquejes para trasplantarlos. Esto prueba que la agricultura tiene mucho que adelantar aun con la aplicación de las ciencias, podiendo decir otro tanto sobre las má­quinas en todas partes. Y  si tales atrasos vemos en las naciones mas civili­zadas, ¿qué podremos decir de España, donde apenas se conoce un semhra~ 
(lor mecánico, sin embargo de haber estado en uso entre nosotros liace dos .siglos y de hacer 1,800 años que se emplea en la China? Ademas de la falla de instrucción, el carácter español es tal que en teniendo lo suficiente para salir del dia, nuestros compaUiolas no suelen pensar en el siguiente, y esta apalia produce funestos resultados.No contribuye poco á oponerse al empleo de las máquinas como cuarta causa la dificultad de adquirir esos grandes y costosos aparatos, y de repa­rarlos ó reponerlos; porque no fabricándose en España, tienen que venir del estranjero á costa de mil sacrificios y riesgos, chocando con las trabas aran­celarias y con otras mil que todos conocemos.La 5.* y última cau.sa indicada por el Sr , Pellón es la defectuosa legisla­ción que nos rige sobre impuestos territoriales. E n  su concepto, mientras dicho sistema no se reforme, tomando por base el permanente valor intrín­seco del capital terriforíal en vez del oscilante producto, basando en dicho valor fijo la estadística para señalar con equidad el impuesto, y garantizando el fruto del trabajo y la propiedad misma contra las oscilaciones, la mala fé y la injusticia, no podrán conseguirse muchos adelantos en la agricultura*El orador no se detiene á esponer otras causas que también dificultan en nuestro pais la aplicación de las máquinas, por no ocupar mas tiempo la atención de la Sociedad.

{Seconiinuarú).
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150 —E F E C T O S  D E L  R EGIM EN  P R O T E C T O R .
Nuestros lectores saben que los proteccionistas están siempre diciendo que el contrabando puede lácílmenle impedirse por medio de medidas cnér* gicas , contestando asi ú los partidarios de la libertad com ercial, que ven en el contrabando uno d élos males mas graves del sistema Protector. Ha­brán tenido también noticia de los bandos de los Capitanes generales de Aragón y Cataluña , y recordarán los chistes que sobre este pai ticular se ocurrieron al nunca bastante ponderado D . Ramón de la Sagra en su últi­ma respuesta á E l  E c o n o m ist a , que fué, como si dijéramos, el último canto del cisne. Pues bien , allá van los dos sueltos que srguen , tomados de los periódicos políticos de estos d ia s , donde verán hasta donde pueden ser poderosas las leyes contra la tendencia natural de los cambios. Verán como se han acobardado los contrabandistas con las enormes penas que los ban­dos citados les señalaban. Verán dos batallas campales con muertos , heri­dos y prisioneros, que no parece sino que estarnos todavía en plena guerra civil.Pero no tenemos el triste valor de continuar con la ironía ante espec­táculo tan lamentable y bochornoso. Nuestro corazón se subleva, y no en­contrando palabras apropiadas para condenar corno lo merece sistema que tamaños males ocasiona, vamos á limitarnos á copiarlos sueltos men­cionados. Ellos hablan mas alto que pudiéramos hacerlo, gritando al siste­ma Protector:«Tú eres el responsable de la sangre derramada! »Leemos en E l Avisador de Zaragoza :«Según nos escriben de Huesca , ha tenido lugar una escaramuza entre una pequeña fuerza de carabineros y un gran número de contrabandistas, en ei sitio llamado del Castellar. Según nuestros inform es, parece que es­tos lillirnos después de un reñido encuentro, cogieron prisionera la fuerza de carabineros, mandada por un oficial, dejándola libre después de dos d ia s ,  es d e c ir . cuando ya el contrabando se hallaba en salvo.»«Parece que una de las compañías de cazadores del regimiento de Má­laga , núm. 40 , que salieron la noche del 26 en persecución de una fuerte conducción de contrabando, se avistó entre Epila y La Almunia con los escopeteros que custodiaban aquel. E l capitán hizo adelantar á la grupa de algunos caballos que llevaba veinte cazadores con dos oficiales, y'lrabaron tan reñido combate , que cargando á la bayoneta dos veces los veinte va­lientes malagueños , perdieron en la refriega un subteniente muerto y un soldado , y muy mal herido el teniente que los mandaba y otros dos solda­dos con mas algunos levemente , como es de suponer.Este puñado de valientes, á quienes la caballería no pndo auxiliar por los accidentes del terreno, no se arredró ante la pérdida de sus oficiales, y puso en precipitada fuga á los contrabandistas, que durante la refriega pusieron á salvo las cargas.»
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mVARUÜÜADES.El dia ís6 del pasado abril ha tenido lugar la recepción del distinguido pconomista y publicista D . Manuel Colineiro en la Real Academia de la Historia. Por primera ver. acaso resonó en el salón de la Academia una voz que tratase las cuestiones económ icas, condenando los errores dominantes en los tiempos pasados, y aun en el dia poderosos. Leyó el Sr. Colmeiro un discurso sobre les políticos y arbitristas españoles de los siglos X V I  y  X V II  
y su influencia c» la gobernación del Estado, donde con elegante y castiza forma se resume la historia de las ideas económicas en España. Igual hon­rosa mención merece el discurso de contestación del académico Sr. Caba- nilles sobre el mi.smo asunto. Mucho sentimos que la poca ostensión de E l E cowomista no nos permita insertar íntegros ambos discursos, de que Iralaremos de presentar mi estrado en nuestio próximo número. Enlrelan- t o , felicitamos cordialm enleal Sr. Colm eiro, á quienescitarernos para que emprenda un trabajo mas estenso sobre asunto que tan perfectamente co­noce. Nadie, empleando las palabras del Sr. Cabanilles, puede con mejor derecho que el nuevo académico escribir la historia de la economía en nuestra patria.

La crisis (le subsistencias, que parecía tocar á su térm ino, ha vuelto á tomar un carácter grave, con motivo probablemente del cambio climatoló­gico, que puede inlluir desventajosamente en el resultado de la próxima co­secha. Los precios han subido, y no seria eslraño que alcanzasen todavía mayor nivel. Contra esto no hay otro remedio que la prolongación del plazo para la libre importación de cereales. Este remedio será eficaz, si á él acu­de pronto el Gobierno. El retardo podría dar lugar á grandes m ales, porque el comercio no obra sus electos en un dia.Pedimos á nuestros colegas que reclamen con nosotros del Gobierno la adopción de la medida indicada.
E n  Portugal la Cámara de Diputados ha abolido el monopolio del jabón.
En los Estados-Pontificios , el Gobierno , habiéndose convencido {dice una correspondencia del l ’nivers) de que los derechos elevados favores 

een el contrabando y perjudican el consumo , ha generalizado la reforma aduanera (]ue inauguró en 1855.
lia tenido lugar en Lóndres un gran meetiiig , al rpie asi.slieron mas de2,000 obreros, con el objeto de maiiilestar á }¡M . Cohden, Itrighl, Fox  y 

M ili , el se.iitimierilo con que han visto las clases trabajadoras la elimina­ción del Parlamento de los promovedores de las reformas aduaneras, que tanto han contribuido á mejorar la situación del pueblo inglés.
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— 160—El colegio del arte mayor de la seda de Valencia ha acudido al Gobier­no pidiendo la reducción de los derechos de la seda estranjera á 2 rs. en libra. Estos derechos eran respectivamente de 20 y 21 rs. en bandera es­pañola y estranjera antes de diciembre de 1854, en que se rebajaron, aun­que temporalmente, á 5 y 6 rs.¿Qué dirán de semejante pretensión los cosecheros nacionales? ¿ Cómo es que los fabricantes que defienden con tanta energía la protección que actualmente disfrutan, quieren reducir, ó mas bien anular la protección otorgada á los productores de primeras materias? ¡Qué consecuencia tan admirable de principios ¡ Solo nos falla saber cual será la resolución del Gobierno ; aunque para ser lógico en el absurdo , debe ser negativa , des­pués de lo acordado respecto de la introducción del arroz, que es una pri­mera materia mas importante que la seda , y cuya baratura favorece no ya á los fabricantes sino á las clases trabajadoras.
Desde este mes y para poder publicar prontamente los estrados de las reuniones d éla  Sociedad de Economia política , saldrá E l E conohista los días 10 y 25 en vez del 5 y el 20 como basla ahora.
La suscricion nacional abierta en Bélgica para sufragar los gastos de la activa propaganda que hace en aquel pais en favor de las ideas del libre­cambio la Asociación para las reformas aduaneras, ha llegado en pocos dias á la considerable suma de 20,000 francos. La mayor parle es debida á los fabricantes de Vérviers , ciudad industrial, proteccionista en otro tiem­po y hoy entusiasta partidaria de la libertad comercial.La asociación belga trabaja con una actividad incomparable, celebrando reuniones públicas con mucha frecuencia. Son entre ellas notables las últi­mas en Lieja y Verviers. En los dias 9 y 10 de mayo van á celebrarse otras dos en Huy y Gbarleroy.La ley aboliendo la tasa del ínteres aprobada por la cámara de diputados del Piamonle, de que hablamos en uno de los números anteriores, encuen­tra, según dice E l Crédito, periódico de Génova, algunos obstáculos en el Senado, donde aun no se lia puesto á discusión, á pesar de que hace mas de dos meses que fué aprobada por el otro cuerpo colegislador. Parece que muchos quieren que se conserve la tasa para los préstamos civiles con hipoteca, como también se pretendió al principio en nuestro pnis. Desea­mos que allí como aquí se abandone limitación tan absurda, que disminui­ría, ó mas bien anularía los beneíicios de la ley.
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